
Concejo Municipal 
" El Gobierno y la Administr ación de los Mumcip ius están u cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía " Art. 2 00 C. P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal No. 19112007 
á, 31 de julio de 2007 

Los Contratos N° 13012007 de junio de 2007, sobre "Provisión de 10.500 Fotocontroles 
para la Instalación en el Sistema de Alumbrado Público de toda la jurisdicción municipal 
del Municipio de Santa Cruz de la Sierra" por valor de Bs. 751.800,00 adjudicado a la 
Empresa SCHUEDJJR BOLTVTA S.A. y el Contrato W 13112007 de junio de 2007 
a<(judicado la Empresa MERCANTIL LJJ6N S.R.f .. , sobre "Provisión de 15.580 lámparas, 
para su Instalación en el Sistema de Alumbrado Público en toda la jurisdicción municipal 
del Municipio de Santa Cruz de la Sierra" por valor de Bs.900.853. 70 . 

CONSIDERANDO: 

Que, como resultado del Proceso de Licitación Pública Nacional N• 075/2006, el Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra ha adjudicado a la Empresa SCHREDER BOLIVTA S.A. " 
la Provisión de 10.500 Fotocontroles para la Instalación en el Sistema de Alumbrado Público 
de toda la jurisdicción municipal del Municipio de Santa Cruz de la Sierra" por valor de Bs. 
7 51.800.00 y a la empresa M HRCANn L LEÓN S.R.L. la Provisión de 15.580 lámparas, para 
su Instalación en el Sistema de Alumbrado Público en toda la jurisdicción municipal del 
Municipio de Santa CniZ de la Sierra., por valor de Rs.900.853. 7 0 .  

Que ambos contratos s e  adecuan a la propuesta económica, que detalla el Ítem, descripci!ln, 
marca. país de origen, cantidad, precio unitario y total, plazo de adquisición y entrega de ./5 
días calendario, computables desde la orden de proceder. de acuerdo a las F.specijicaciones 
Técnicas, asimismo la vigencia entra en vigor desde su aprobación por el H. Concejo 
Municipal. 

Que. por otra parte existe Certificación Presupuestaria por Rs 1.652.653. 70, aprobada en 
fecha 16 de abril de 2007, que garantiza la disponibilidad económica para la Provisión de 
10.500 Fotocontroles y de 15.58(} lámparas, par un valor toral de Bs./.652.653,70 que 
implican los dos contratos. Al respecto. el Alcalde Municipal autorizó mediante Resolución 
Administrativa el Traspaso de Partidas Presupuestarias, en sujeción al Ar/.55 del Reglamento 
Específico del Sistema de f>resupuesto aprobado por el 6rgano Deliberante. 

Que. las Garantías de Senedad de Propuesta se encuentran renovadas y se cumplen con lo 
eswblecido e n  el  Pliego de Condiciones. 

Que, la Garantia de Cumplimiento de contrato. se at[juntará luego de que el contrato sea 
aprobado por el Concejo Municipal , y rma vez suscrito por las partes, confomw lo eslablece el 
Artículo 179 Parágrafo ll lnc. J) del Reglamenlo del Texto Ordenado, que concuerda con lo 
establecido en la Resolución Municipal N° 10./12006 de 2./-7-06 cuyo Artículo Tercero dice: " 
las garantlas de cumplimiento de contrato y de corree/a inversión de anticipo (c11ando 
corresponda) deben ser solicitadas al aqjudicado para la suscripción del contrato. después de 
que el Concejo apmebe el contrato y previo a la .firma del Alcalde. 

Que, las Empresas proponentes SCHRF.DER BOLIVTA S.A. y ¡'vfERCANT!l. LEÓN S.R .. L. 
fueron adjudicadas según Resolución de Atijudicación N" 1812007, de fecha 7 de mano de 
2007, em1tida par la ARPC, con respaldo en el Informe de la Comisión Calificadora, de fecha 
15 de enero de 2007. el mismo que señala que dichas propuestas C11mplen con todos los 
requisitos de la evaluación económica, técnica y legal- administratiVO. 
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POR TANTO: 

Ji/ 1/onorable Concejo Municipal, l'n uw de SI/S legítimas atribuciones cm¡ferit:hs por el 
Artfwlo 12, numera/Ji, de la Ley de Mumc1palidades N" 2028, d1cta la .,·iguiente: 

RESOLUCION 

Articulo Primero.- Se aprueba el Cmllrufo N� 130 2007 de JWlio de 2007, sobre "ProVISión 
de /0.500 Fotocontrofes para la ln.walaclón en el Sislema de Alumbrado Público de /oda la 

Jllrl'dlcclón mumcipaf del M11mCtp10 de Santa Cna de fa Sierra ·• par l'Olor de 8.\ -5/.800,00 
ad¡11d1cado a la Empresa SCHRHDF.R IJOUI1A S.A represemado legalmente por llenl'lg Luk 
Poleyn Paz. y el Comrato N• 131 2007 de Jllmo de 2007 sobre "Provisión de f 5.5110 lámparas. 
para su lnsfalación en el S1stema de Alumbrudo Público en tot:h la Jllrt-<diCCIIÍn mumcipuf del 
lvfunicipm de Sama Cntz de la Sterra" por valor de Rs.900.853.70 adjudtcado la Empresa 
MHRCANT1L LEÓN S.H..L., repre.w:ntada legalmeme por José Carlos E.•tatu/1. 

Articulo Segundo.- El Ejec.11tivo Mumcipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Mumcipal, debiendo pro.w:grur con el trámite y procedmuemo · ·�alat:h en el 
Reglamemo del Texto Ordenado deiJJS N" 27328 de 31 01 O.f. 

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Al are: de Lmta Fernánde:: 
ETARIA 
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